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FORMALIZACIÓN DE MATRÍCULA 

                                                                  

 
 

  Estimadas familias,  
 
 
Os adjuntamos toda la documentación que tendréis que presentar en el 
centro para formalizar la matrícula, después de que hayan salido las listas 
definitivas. 
 
La formalización de la matrícula telemática es del 18 al 29 de junio; si lo 
hacéis de manera presencial, del 18 de junio al 2 de julio, previa solicitud de 
cita a través del correo: 46004875@edu.gva.es. 
 
No obstante, las familias excluidas en la admisión pueden presentar la 
documentación de matrícula en la secretaría del centro, estando pendiente 
la dirección del mismo de la resolución por parte de Consejería de Educación. 
 
Saludos. 
 
Equipo directivo. 
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CALENDARIO ADMISIÓN DEL ALUMNADO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA CURSO 2026-27 

 

El siguiente cuadro resumen muestra las fechas de inicio y finalización de las diferentes etapas para realizar el 

proceso de admisión y matriculación: 

 

 

 

Publicación 

vacantes/ 

Resultado 

provisional 

Presentación 

de 

solicitudes 

(telemática) 

Validación 

de 

solicitudes 

Baremación 

de 

solicitudes 

Publicación 

de listados 

provisionales 

de 

admitid@s 

Presentación 

telemática 

reclamaciones 

Publicación 

vacantes/ 

Resultado 

definitivo 

Matrícula 

telemática 

Matrícula 

presencial 

Admisión a 

Ed. Infantil  

Y 

 Ed. 

Primaria 

07-05-26 Del 

 07-05-26 

al 

 18-05-26i 

Del 

18-05-26 

al 

26-05-26ii  

Del 

18-05-26 

al 

29-05-26ii 

04-06-26 Hasta el 

08-06-26 

18-06-26 Del 

18-06-26 

al 

29-06-26 

Del 

18-06-26 

al 

02-07-26 

 
NOTA: 

 LAS CASILLAS DE COLOR VERDE HACEN REFERENCIA A LAS FECHAS QUE TENDRÉIS QUE GESTIONAR VOSOTROS, COMO 

FAMILIAS, Y NO LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA. 

 

Para más información podéis consultar la siguiente normativa: 

 
• DECRETO 48/2024, de 23 de abril, del Consell, por el que se regula el proceso de admisión en los centros docentes públicos y privados concertados que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación 

Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y en los centros de Educación Especial en la Comunitat Valenciana. 

 

• ORDEN 8/2024, de 24 de abril, de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, por la que se regula el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados 

que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y en los centros de Educación Especial en la Comunitat Valenciana. 

 

• RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2026, de la Dirección General de Centros Docentes, por la que se establece el calendario y se dictan instrucciones respecto al procedimiento de admisión del alumnado 

en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y en 

los centros de Educación Especial, para el curso 2026-2027. 

 
 

i Finalizará a las 10:59 h del día indicado. 
ii Comenzará a las 11:00 h del día indicado. 


